
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

resoLucion eri 11712 

TERESA MINUCHE DE MERA 
SUPERINTENDENTE DE COMPASTAS 

CONSIDERANDO : 

de constitución de “COMERCIAL MERSAL CIA. LIDA. ”; 

efecto ha presentado tres sopias certíficadas de la misma; 

tivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Lay, 

RESUELVE: 

. L » “¿ Gon domicilio en, mito, econ un capital 

da escritura pública. 

escritura páblica se publi. e POr una vez, en uno de los 

publicación deberá entregarse a este Despacho. 

cítón y asiente razón de esta anotación. 

cantón Guito : e) inscríba la indicada escritura píblica 

prescripciones contenidas en la Ley de Registro y en el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente.   

QUE el 12 ¿e diciembre de 1583 re ha otorgado ante el 
kotarío Dicimo Primero ¿sl cantón Quito la escritura pública 

QUE el señor doctor Alejandro Ponce Sartínez ha solíci- 
tado la aprobación de la indícada escritura pública, a cuyo 

sii el Departamento Jurláico mediante memorando MN DJ- 
RL-84-019 de 9 de enero de 1934, ha emítido inforees favora- 
ble para la continuación del trámite, una vez que considera 
que se ha áado cumplimiento a los requisitos legales respec- 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constítución de “COMERCIAL MER- 

social de 5/.500,080,00 (QUINIENTOS MIL SUCRES ), dívidido 
en 500 participaciones de £/.1.0200,00 (UN MIL SUCRES ) cada 
auna, de conformidad con los términos constantes en la referi- 

ARTICULO SBGUNDO.- DISPONER ue un extracto de la indicada 

diarios de mayor circulación en Cuito . Un etemplar de la 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Kotario Décimo Primero del 
cantán Culito Come nota al margen de la matriz de la escritura 
pública que se aprueba, del contenido de la presente Resolu- 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 

juato con la presente Resolución; y, b) cumpla con las demás 

COMUNICUESE.- DADA y firmada en la
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